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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintitrés de febrero del dos mil veintitrés 

 

La demanda de Designación de Curador Ad-hoc promovida por Alicia 

Emilse Diez Jiménez, para cancelar Patrimonio de Familia deberá ser 

inadmitida conforme al artículo 90 del Código General del proceso, por las 

siguientes razones: 

 

En el hecho cuarto de la demanda se indica que se constituyó patrimonio de 

familia sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

280-187486, sin embargo, se alude a la ley 258, debiéndose aclarar los 

fundamentos de derecho sustancial. 

 

El certificado de tradición del inmueble objeto de limitación de dominio no 

fue aportado con una expedición inferior a un (1), por tanto deberá aportarse 

con la antelación de la cual pueda desprenderse su situación jurídica actual. 

 

No se indica en los hechos ni en las pretensiones que beneficios obtendrá la 

menor VMD., con la venta del inmueble objeto del presente proceso. 

 

Conceder el término de cinco (5) días para corregir, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

RESUELVE 

 

1.- Inadmitir la demanda de Designación de Curador Ad-hoc promovida 

por Alicia Emilse Diez Jiménez, por lo expuesto en la parte motiva del 

presente auto.  

 

2.- Conceder al extremo activo, el término de cinco (5) días para subsanar, 
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so pena de rechazo. 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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